
DE-LA PHOVIMCIA .DE BURGOS.
 

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id  1 id. 400 il.

Las leyes y disposiciones generales del tiobibmó son obligatorias para cada Capital StSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL: 
de provincia desde que se. publica oficialmenteen ella, y desde cuatro dias despues, ———
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre Ue ■íH57í)Ípor lu[ af¡p '!> escudos

Las leyes. órdenes y ánúncios que se iuanden publicar en los Boletines oficiales „ * tlí,’ ” 
se ji'an de remitir al Gobierno respectivo,'por Cuyo conducto se pasarán a los *or St^ jTle^>'i.v '* hl- -,0 miksim.td.
editores de los mencionados periódicos, •( Real orden de á'ile Abéil de Por tres id  I id. 800 id.

i , ' 

PARTE OFICIAL.:

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y. su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DK

BURGOS.

HACIENDA.
< ■ ' TTc,C8L? j ¿I

Circulares.
'72í- <" i

La Dirección general de, Propiedades 
y derechos del Estado con fecha 24 de 
Diciembre próximo pasado dice á este 
Gobierno de provincia lo que sigue:

«Ha llamado la atención de este Cen
tro Directivo el notable retraso con que 
algunos compradores de tincas cuyas 
ventas se anulan presentan la cuenta de 
los gastos que se les han originado, y á 
cuya devolución tienen derecho, dilatan
do de esta manera la definitiva ultima
ción del expediente y gravando í\I Teso
ro, por un plazo á veces muy largo, con 
el interés del cinco por ciento, que debe 
abonárseles con arreglo á la Real orden 
de 27 de Julio de 1861; y deseando 
evitar ambos inconvenientes, ha acorda
do esta Dirección general que en lo su
cesivo se presenten las referidas cuen
tas en el improrogable plazo dfi sesenta 
dias, contados desde el siguiente al en 
qtfe se notifique á ¡os interesados el 
acuerdo de nulidad, y que para acredi
tar que la presentación se ha hecho den- I

SECCION DE ESTADÍSTICA

perjuicios consi

de 1808.
OH LA PROVINCIA,

 ftTfM

ayuntamiento de...

(Firma del Secretorio.)

'Modelo número 2.‘)

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE 

Te.rlul¡as públicas, billares, caj'és y, laberqas existentes eji el fulo dy. 1867,- ■

Individuos que por término raedlo concurren diariamente í

Tertulias ■
Total,

Tterb sJnobí)!

.Rí’tO

(Firma del Secretorio?)’'x

tro del referido plazo se acompañe á la 
cuenta el trasladó del acuerdo qué la 
motiva.».................................... .....

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los interesados 
á quienes compelí} su observancia, con 
el fin de evitarles los 
guíenles.

Burgos 1f de Enero
Ei. Gobkrnaoor

PABLO DE CASTRO.

Billarea Cafés. Tabrrne-.

Nota.--En la casilla de juegos fio pelota han de figurar únicamente aquellos qus- 
se hallan construidos exclusivamente nara»e^^)jel]Qf.)}Q11j.r) «f, flQÓn;.iJ>.íp»3Í /.t 

(Fecha.
(Firma del Alcalde. >■ ■ . ' ;

Habiéndose descubierto una falsifica
ción de sellos de correos de cincuenta 
milésimas, he acordado encargar á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia y de
más dependientes de mi autoridad pro
curen evitar su circulación, poniendo 
desde luego á mi disposición á los auto
res de tan punible delito, si llegasen á 

.descubrirlos.
Al efecto se insertan á continuación 

las diferencias mas notables entre los 
sellos falsos y los legítimos.

Burgos I I de Enero de 1868.
< OO¡ !

El CiOBKIWaDÓR DT/ LA PROVINCIA, 

PABLO DE CASTRO.

.....
t'.inCtl.AIL

La Jufllii general de Esladislica lia 
resuello se reúnan varios datos sobre el 
número de teatros, sociedades de recreo, 
juegos pe pídola, tertulias públicas, bi
llares, cafés y tabernas existentes en el 
afio próximo pasado de 1867.

En su consecuencia se hace indispen
sable que á la mayor brevedad los Se
ñores Alcaldes remitan á este Gobierno

Diferencias mas notables que existen 
entre los sellos de correos de cincuenta 
milésimas falsos y los légilimos.= 
La letra E en la palabra «Cprreps» es 
mas pequeña en los falsos que en lósle- : 
gítimos,.=EI adorno que hay entre la ¡ 
palabra «España y Escudo» consiste en i 
los legítimos en cuatro círculos distri
buidos alrederor de otro círculo, central, 
y en los falsos mrson círculos espeejal- 
mente el del centro, sinó una elipse muy 
pronunciada, v mucho mas grande que 
en los legítimos.—El ojo del retrato de 
S. M- en los falsos está mucho; mas, 
abierto. = La nariz del retrato es en los. 
falsos hias' cúrta y' redonda . ==4eÍ labio 
superior del retrato es en los falsos mu
cho mas corto. ==En el trepado dejos, 
falsos hay bastantes agujeros sin per
forar.;! S9í!ÍÍTbM OÍaBOStA ,-O fl 'I

de provincia IdS riotlciáá que ié reclaman, 
arregladas en nn tm|n á los modelos que 

t.áigpnlinuaciou se insertam f En muchas 
localidades no existirá nada de lo que sfi 
expresa en el señalado con el número I-,- 
y por lo tanto podrá suprimirse la foriui^ 
(jióu del ejqdo, si biqp mao¡feslándo|.b 
asi en el oficio de remisión (pie debe ni 
acompañar al número 2, ó bien consig
nándolo en esto por medio de una nota,.

Burgos 8 dé Enero de 1868.
El Gobernador uk la provincia», 

PARLO DE CASTRO 
............oíuki lab li;i:niivmq chiul

: (Mniíeto ntiirieroiip.nlii onrilqii-i ó iiotónsvdii?.
?. ..¡.a, i(i ct-rmlii ; • fiiMarilqi.v o lint '¡rerdur.

PARTIDO JUDICIAL DE
Ivif.'ít «*<•*•'¡ «• ; <’( *. * Up T¡: "1Íí‘"*Tg^! " vT (TUf.TBU 

Teatros y sociedades de recreo existentes durante oi afio de 1867.

HTkl(H88fl<I

i .IK)

„ . . —rwrikN
Nota.—Ln los establecimientos que se retinan á la vez mas de una de [as clases 

que señala el modeló cónsigo'aráo cada una de ellas en su respectiva casilla,' 'és^ecid'» 
ticamlo por nota hallarse en (in misraq local.

’ '^echáTV ’"
(Firtíia del Alcalde.) < ; C»i 'i I.
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PummaeaniE,
Amaií.
GU.
Vati^jo.
Gf/rr»ale^.
Oria.
Martin^;.

SEÍSMO DEL DIA 1« DE DKIENBRE DE 18S7-
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Poticarpo Casadlo.=Tiiwteo Aoiaiz-=K<Miii^M£Í® (311.—Ataaasfe L. Vaflfep.—Eeneíeró Gaimallez.. 
=5=CayetauiO R«á Om.^P. A. <fe h ü-, A#»$$Ík9 Nanifeet Gwalleit.



ADMINISTRACION
DE tixClENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

APEDREOS.

Debiendo abonarse á los pueblos que 
¿i continuación se expresan la parte de 
perdón que de sus respectivos cupos en 
la Contribución Territorial tiene acor
dada la Diputación provincial, por los 
apedreos que sufrieron sus campos en 
Insanos de 1864, 65 y 66, se da á 
conocer la cantidad que á cada uno le 
ha sido perdonada, para que en el acto 
de la cobranza del tercer trimestre des
cuenten á cada contribuyente de los que 
fueron comprendidos en el expediente 
de la calamidad la parle que les corres
ponde del referido perdón, según y en la 
forma que al final se determina.
apedreos dél año de 1864.

40 por 100'que se debe.

Parle 
perdonada 
al pueblo.

Su 
importe.

Rs. vii.

Orbaneja Riopico......... 5.a parte. ¡ 851
Quinlanilla Somufló.... id. 2.540
Villafria id 1.501

575Castil de Garrias........... 4.a parte.
Garrías......................... id. 619
Villanasnr Rio Oca.... id. 559
Viilalbos............... .. .... .. id. ! 255
Torrepadre................... id. 1.400
Tordomar........... '......... id. 1.559
Espinosa del Caminó. .. id. 659
Villafranca ... .. .............. id. 1.540
Córra ton....................... id. 687
Villalomez..................... id. 562
Prádanos de Bureba... id. 986
Páramo......................... id. 486
Gastrogeriz................... id. 8.554
Itero del Castillo........... id. 1.000
Arenillas de Riopisuer^a. id. 2.080
Los Bal bases.............. id. 4.586
Revilta Vallegérá......... id. 1.957
Caslrillo Murcia........... id. 996
Ocon de Villafranca. . . id. 782
Cueva Cardiel............... id. 754
San Medel..................... id. 551
Caslrillo del Val........... id. 895
Pañuelos de Bureba... . id. 776
Pineda Trasmonte........ id. 689
Cilleruelo de Arriba.. . id. 758
Bababon ............... idi 1.192
Fontioso........................ id. 766
Mámolar......... .............. id. 458
Aranda de Duero... ... id. 15616
Caleruega..................... id. 915
Villóvela....................... id. 1.578

APEDREOS DÉ 186a. < ' *
.

Barbadillo del Pez .. .. 4. a parle.
5. a parte, 

id.

1.465
Víllasandim*.................. 20645
Villagutierréz............... 1.725
Palazuelos de la Sierra. id. 2.080
Nuez de Abajo............. 4.a parle, 

id.
1.710

Cimillos de Sasamon... 5.540
Marmellar de Arriba... 5.a parle. 1.586
Ormaza......................... id. 2.495
Zumel........................... 4.a parle 1.050
Padilla de Abajo........... 5.‘parte. 6.480
Rojas.................................. 4.* parte. 2.720
Vilbescusa del Bulreu (Huólobro) ¡(1. 1.267
Las Revolledas............ id. 1.480
Satdaña......................... ¡(1. 1.555
Modubar de la Emparedada.. . . 3.a parte, 1 895
Lances......................... id. 1.955
Hoyos del Tozo............. id. 6 560
Lodoso.......................... 4.a parte. 2.002
Modubar de la Cuesta.. 3.a parle. 2.400
Acodillo (Hwm'ázuela).. id. . 2.920
Sla. Cruz de la Salceda. 4.a parte. 4.515
Vihiestre de Muñó.... 5 ‘ parle. 1.666
leiesias .................... 4.a parle. 5 875
Modubar de S. Cibrian. id. 1.092
Úbierna......................... id. 4 525
Las Celadas..........  ;. id. 1.777

PERDONES DE 1866.

Hontanas.................Mitad. *5 580
Olla................................ ¡ id. *8.230
Cornudilla...................... ¡ id. ¡1.770
Sta. Maria Mercadillo..; id. ¡1.880
Quintanarraya.............. 4? parte. 1.810

PREVENCIONES.
1. a Al realizarse la cobranza del 

próximo trimestre, los Ayuntamientos 
comprendidos en esta relación, asociados 
de la Junta de repartidores, dispondrán 
que el recaudador ponga a! reverso do 
los recibos de talón de cada propietario 
de los que fueron comprendidos con 
pérdidas por los apedreos en los expe
dientes de los respectivos años la baja 
de la parle que se le abona para que so 
exija de menos á cada cual.

2. a Estas notas de bajas "serán revi
sadas bajo la personal responsabilidad 
del Ayuntamiento y Junta; y encontrán
dolas conformes y estampado en ellas el 
sello del municipio, formarán una rela
ción individual en que se exprése el 
número que tiene el contribuyente en 
el reparto, su nombro y cantidad que 
se le ha deducido del recibo, cuya 
relación sumada en forma y autorizada 
por lodos, se presentará en la Admi
nistración á la vez que se verifique el 
pago del trimestre para lomar en cuenta 
su importe: sin esta relación no se hará 
el abono, y el Ayuntamiento será apre
miado como si estuviese en descubierto.

5.a Los recibos talonarios que se 
den sin la nota de baja, pueden recha
zarse por los contribuyentes que tengan 
derecho al perdón; y si le admitieren les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, 
sin perjuicio de. que el Ayuntamiento 
quede sujeto á la responsabilidad de la 
ley por la detentación de las cantidades 
que al contribuyente se defrauden.

4. a Los hacendados forasteros que 
tienen arrendadas las fincas, y los pro
pietarios vecinos que no las labren por 
sí, no tienen derecho á perdón alguno, 
y por consecuencia solo se hará á los 
que las cultivan el abono proporcional 
exáclamente igual á la mitad, 5.a ó 4.a 
parle del cupo que se les fijó en los 
años del apedreo, según que sea mitad, 
r’irV parte la perdonada al pueblo 
por la Diputación, y para cuyo conoci
miento la lija la Administración al lado 
de cada cantidad en la precedente re
lación .

5. a y última. El contribuyente á 
quien no se abone perdón y crea tener 
derecho á él, reclamará primero ante 
el Ayuntamiento; y si con lo que este 
resuelva no se aquietare, puede acudir 
en queja ante el Señor Gobernador.

Burgos 7 de Enero de 1868. — 
Agustín Genon.

l'rov¡delicias jndiciales,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Lie. D. José Agustín Magdalena, Juez 
de primera instancia de la Ciudad de 
Burgos y su Partido.
Por el presente, primer edicto y pre

gón, se cita, llama y emplaza á Felix 
Blanco, casado, de veinticuatro años de 
edad, natural de Burgos, hijo de Lau
reano y de Lucia, de oficio quinquillero, 
licenciado del presidio de Santoña en 
mil ochocientos sesenta y cinco, para 
que vn término do nueve dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en la cárcel de este. Juzgado, á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue con otros 
por delito de hurto, pues en otro caso 
se sustanciará la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dailo en Burgos á cuatro de Enero do 
mil ochocientos sesenta y ocho.—José 
Agustín Magdalena.—-Por su mandado, 
Bonifacio Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.“ INSTANCIA 
de Lerma.

I). Isaad Martínez, Juez de primera 
instancia de esta, villa y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á Juliana 
Palacios Benito, natural de Oquillas, hija 
de Eustaquio y Juliana, esta difunta y 
aquel avecindado en Tortoles, para que 
dentro del término de veinte dias, con
tados desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á oir la sentencia dictada 
por S. E. la Sala tercera de la Audien
cia del 'lerrilorio, en la causa que en 
uuion con su hermana Prudencia se, la ha 
seguido por hurto de una gallina, aper
cibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á tres de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho'.—Isaac 
Marlinez.—-Por su mandado, Joaquín 
Martínez.

Don Isaac Marlinez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que habiendo acudido 
á mi autoridad I). Modesto Revilln Pas
cual, de esta vecindad y elector para 
Diputados á Corles, en demanda de que 
se incluya en las listas electorales á 
Francisco Ortega Alonso, vecino de 
Cilleruelo de Arriba, por hallarse ador
nado, según hace constar por los docu

mentos que acompaña, de cuantos requi
sitos previene el arliculo quince de la 
lay electoral vigente, he mandado en 
providencia do este dia que se fijen edic
tos en los sitios públicos de esla villa 
é indicado pueblo de Cilleruelo, y se 
anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que si alguno tiene 
que oponerse lo verifique dentro del 
término de veinte días, contados desde 
su inse.rcíoh en dicho periodico, pues 
pasados sin hacerlo no se admitirá recla
mación alguna.

Dado en Lerma á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. =Isaac 
Martínez.—Por su mandado, Joaquín 
Marlinez.

oficiales.

BIR1CC101 GEMHÁL HE IIFATtS ESTANCABAS
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña llamona Remon, hija de 
I). Andrés, cabo de Carabineros de la 
antigua Comandancia de Aragón, muerto 
en el campb del honor.

Lo participa á V. S. esta Direccloil 
á fin de que se sirva disponer so pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Diciembre de 1867,—El 
Director general, Cáelos María Coronado.

f-) ' • tii¡I • n't' ‘ - ’*■

Alcaldía constitucional de Villahnanzo.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esla villa, por renuncia fiel 
que la obtenía, dotada con -10 escudos 
anuales, pagados por trimestres del pre
supuesto municipal, por la asistencia de 
pobres, y además 1000 escudos por 256 
vecinos, á que podrán ascender los ajus
tes parciales, pagados según convengan 
él profesor y los particulares. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento, en el término de un mes 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid.

VillalmflnzQ 25 <le Diciembre de 
1867. =EI Presidente, Victor Marlinez.
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